
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Celebran el presente contrato, por una parte en calidad de CEDENTES los cónyuges 
señor INGENIERO OSCAR FERNANDO ARIZAGA MEDINA, representado 
legalmente por el señor Alfonso Arizaga Rodríguez, según Copia Certificada del Poder 
General que se adjunta, y la señora VILMA VERÓNICA CORDERO LEON, 
representada legalmente por el señor Milthon Paul Cordero Leon, según Copia 
Certificada del Poder General que se adjunta, y, por otra parte en calidad de 
CESIONARIA la señora ENMA JOSEFINA QUINCHI BRAVO, de estado civil 
casada, de conformidad a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA:- Los cónyuges INGENIERO (OSCAR FERNANDO  ARIZAGA 
MEDINA Y VILMA VERONICA CORDERO LEON, son accionistas de la Compañía 
de Transportes “TRANSCAÑAZUC S.A.” de esta Ciudad de La Troncal, Provincia del 
Cañar, en la que poseen UNA (1) Acción con un valor nominal de ($50,00) 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

SEGUNDA-- El señor INGENIERO OSCAR FERNANDO ARIZAGA MEDINA, 
representado por el señor Alfonso Arizaga Rodríguez, y la señora VILMA VERÓNICA 
CORDERO LEON, representada por el señor Milthon Paul Cordero Leon, ceden y 
transfieren la Acción que poseen descrita en el numeral anterior a favor de la señora 
ENMA JOSEFINA QUINCHI BRAVO, la misma que paga la cantidad de (550,00) 
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 
por la mencionada acción. 

TERCERA.-- Los mandatarios de los cedentes declaran que reciben el valor constante en 
la cláusula anterior a su entera satisfacción, así mismo declaran que sobre la acción de la 
compañía materia del presente contrato no pesa gravámenes ni impedimentos para su 
venta. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado, firman las partes contratantes por 
duplicado, en La Troncal a los Veinte y Ocho días del Mes de Mayo del Dos Mil Trece. 
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C.C-+f. 03002 948 MANDATÁRIO DEL CEDENTE 
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SR. MELTHON PAUL CORDERO LEON 
C.C.4091411393-1 MANDATÁRIO DE LA CEDENTE 

  

SRA. ENMA JOSEFINA QUINCHI BRAVO 
C.C.F. 030164784-8 CESIONARIA



 


